
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D C, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

  

Ref. 11001310304420200016300. 

  

  

Teniendo en cuenta la información que suministra la secretaría, se requiere a la 

parte demandante para efectúe los trámites pertinentes para lograr la debida 

integración del contradictorio. 

  

Notifíquese. 

  

La Juez, 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 


